
 

 

 

 

Voto Particular que formula el Magistrado don Juan Antonio Xiol Ríos a la Sentencia 

dictada en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 5210-2014. 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere el art. 90.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional, y con pleno respeto a la opinión de la mayoría del Tribunal, me adhiero al Voto 

Particular formulado por el Magistrado don Cándido Conde-Pumpido Tourón a la Sentencia de 

referencia al que se ha adherido el Magistrado don Alfredo Montoya Melgar.  

 

Madrid, a 21 de diciembre de dos mil diecisiete. 


